
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00061-00. 
 

En razón a la revocatoria que del poder efectuó la representante 
legal del Monasterio La inmaculada Concepción y San José de 
esta localidad, en su condición de cesionaria del 60% de los 
derechos sucesorales de la heredera María Isabel del Carmen 
Suárez Serrano a la mandataria que en representación de dicha 
congregación y de los restantes sucesores de Francisco Suárez 
Velasco y Rosalina Serrano viuda de Suárez confeccionó el 
trabajo de partición, y a los reparos que igualmente efectuó a 
dicha distribución, se autoriza a los mandatarios para que 
nuevamente realicen el mentado encargo, para lo cual se les 
concede el término de treinta (30) días. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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